
EDICTO TESTAMENTARIO 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:-

                          La C. Licenciada  PERLA PATRICIA

HERNANDEZ QUINTERO, Jueza de Primera Instancia de lo Civil

y Familiar  del  Décimo Tercer Distrito Judicial  en el Estado,  por

auto de fecha cuatro de junio del año dos mil veinticinco, ordenó la

radicación  del  00553/2025,  relativo  al  JUICIO  SUCESORIO

TESTAMENTARIO  A  BIENES  DE  TOMASA  ZAMORA

VILLARREAL  PROMOVIDO  POR HECTOR   OLIVARES

ZAMORA, MARIA DE JESUS  ZAMORA RAMOS .

                           Por este Edicto que se publicará por dos veces,

de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como

en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, convocando a

herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de los

ocho días siguientes contados a partir de la última publicación del

edicto,  que se llevará  a cabo en el  local  de este Juzgado con

citación del C. Agente del Ministerio Público Adscrito.

A T E N T A M E N T E

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO
Cd. Río Bravo Tam;  06 de junio de 2025

LIC. JOSE ARTURO ESCORZA HUIZAR
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Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-06-06T19:52:15Z / 2025-06-06T13:52:15-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000024688
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